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5." A la solicitud se acompañará una Memoria, en la que,
entre otros -extremos, consten los Estatutos o Reglamento de la
Institución o Entidad, resumen de SollS actividades, detalle de los
gastos a que va a dedicarse la subvención, y resumen económi
co de gastos con cargo a la subvención del ejercicio anterior,
en el caso de que se le hubIese concedido en el mismo.

6:' Las solicitudes de subvenciones con f.'U documentación
serán informadas detalladamente. dentro del primer cuatrimes~

tre del ejercicio, por la Secretaría General Técnica o por las
Direcciones Generales correspondientes, con propuesta razonada
y concreta de sí- prosede o no su concesión, indicando, en su
caso, la cua:n,tía en que deban fijarse, sin que el total do las
mismas pueda rebasar el crédito que para dichas atenciones
figure en el Presupuesto. Estas propuestas serán canalizadas por
la Dirección GeneraL.del Servicio Exterior, la cual las elevará,
previa la fiscali:aación de la Intervención Delegada, a ·la Subse~

cretarfa para que ésta las someta a la resolución del Ministro.
7.a El acuerdo del Ministro de Asuntos Exteriores concedien~

do o denegando la subvención se comunicará a las Institucio
nes o Entidades interesadas.. sin qUe contra dicha resolución de
carácter discrecional quepa recurso alguno. Se entenderán dene~

gadas las peticiones' de subvenciones. cuya concesión no haya.
sido comunicada dentro de los seis meses siguientes a su pre
sentación.

a,a Conocida la cuantía de las subvenciones concedidas, la
Subdirección General de Administración formulará la oportuna
documentación para que pueda ser autorizado S·U pago por los
Servicios correspondientes del Ministerio de Hacienda.

9.& Las Instituciones o Entidades a las que se concedan
subvenciones quedan obligadas a justificar su inversión, confor
me el Decreto de 27 de jlf1io de 1964 (."Bolotín Oficial del Esta
do» de.12 de ~epUembrede '1964).

10. Las Instituciones o. Entidades a las que no se conceda
la su.....bvención podrán retirar la documentación aportada durante
e~ aJ:?-o natm:al en el que se hubiera presentado la solicitud,
fmalizado el cual se procederá a su destrucción.

DISPOSICION TRANSITORIA

.Los plazos a que se, refieren las norma~ tegunda, tercera y
qUInta quedarán reducidos en el ejercicio de 1974 en la siguien
te forma:

a) . El plazo de pI'e$entación de solicitudes será de quince o
treinta días, según se trate de Instituciones o, Entidades residen
tes en ESpalla o en el extranjero, contando a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». ,

b) La remisión al Ministerio de las solicitudes recibidas por
la Representaciones en el exterior se verificara dentro de Jos
c~~co días sigu.ientes a ~a; terminación del plazo de presenta
Clan de las mlsma~i, utIhzando la vía de comunicacLón más
rápida.

c) La información de las solicitudes por los Servicios centra
les correspondientes del· Ministerio se realizará dentro de los
quince dias siguientes a su recepción en el mismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de lB de octubre de 1974 por la que se
aprueba a "Companía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A." (C-51fJ), la documen
tación aplicable al seguro de obras y trabajos en
el extranjero.

Ilmo. Sr.; La importancia que, en el ámbito de las exportacio
nes. ~Oll financiación a largo plazo, hay que atribuir a la rea1i~
zaClOn de. obras en el extranjero aconseja, como estaba previsto
en el artIculo 20 del Decreto 3138/1971 de 22 de diciembre la
creación de una póliza de segura especifica para esta clase de
oper~clOnes dentro del Seguro de Crédito a la Exportación. A
tal fm s~ ha tenido e~l cuenta la experiencia española y la de
otros paIs.es, las magmtudes de las construcd:mes en esta época
y sus vanados componentes. las garantías que conviene otorgar
a las instituciones financieras S .. el Ilrincipio general de ofrecer
ayuda inmediata al exportador si surge el suministro de falta
de pago prolongada.

En su vista. previ.:) informe del Ministerio de Comercio y
de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decre~
t'? 3138/1971, de 22 de diciembre, este Ministerib ha tenido a bien
dlsponer; .

1.1) Se autoriza a la -Compañía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A.», para utilízar en sus operaciones el
m::Jdelo de condiciones generales de la póliza de seguro de obras
y trabajos en el extranjero que figura como anexo a la presente
Orden.

2." La distinción entre riesgos políticos y comerciales a 10s
efectos previstos en el Decreto 3138/1971 de 22 de diciembre,
deberá establecerse en cada caso según 'la naturaleza. de las

diferentes coberturas ino:>rporadas por la póliza. que ~e auto
riza.

3.°. Queda asimismo aprobada la tarifa de primas utilizable
para este Seguro,

Lo Que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, lB de octubre de 1974,

BARRERA DE IR1MO

Ilmo, S,· Director gerl0ral de' Politica Financiera,

ANEXO

Póliza de Seguro de Obras y Trabajos en el Extranjero

CONDICIONES GENERALE~

Articulo pi'eliminar

Bajo la denominación de «Compa.ñia" se entenderá designada
en lo sucesivo la «Compañía Española de Seguros de Crédito a
la Exportación. S, A..... BaJO la denominación de ..Asegurado...
se entenderá designada la Empresa constructora española que
contrata con aquélla el presente seguro, ..Beneficiario- es la
persona o entidad que el Asegurado designe para el percibo de
las indemnizaciones derivadas de esta pólíza. -Contratante ex·
tranjero" es la persona o entidad que contrata con el Asegurado
la realización de las obras. ('~ mprometiéndose a su pago~

Constituyen parte integrante de la presente P6liza:

1) El contrato de realización de la obra, designado en' lo
sucesivo ..Contrato de obra...

2) A titulo de estimación. el cronograma de los ·trabajos
preparatorios que han de realizarse con anterioridad a la eje
cución de la obra, con la descomposición de los gastos y le
previsión de la amorUzaci{m de los mismos durante el desarro
110 dala obra.

3) La relación descriptiva del equipo, ..stocks... de recambios
e instalaciones auxiliares que se utilizaran hasta la entrega.
definitiva de la obra, con sus valores a precio de adquisición
en el caso de que fueran nuevos, o con su valor no amortizado,
si fueran ya usados, indicándose los porcentajes de amortización
y el valor residual previstos, según el cronogFamade la obra.
Se indicará también. su procedencia. española o extranjera.

4) La relación estimativa de las cantidades y valores a pre
cio de adquisición de los materiales, elementos e instalaciones
que, habiéndose de incorporar a la obra ejecutada, deban oo·
quirirse por el Asegurado, con la misma indicación sobre su
procedencia.

S) A título de estimación, el cronograma del desarrollo de
la obra, con indicacióñ de las cantidades y valores de su eje
cución previstos según el fraccionamiento establecido en el
contrato, así como de las certificaciones que ha de presentar el
Asegurado y de Jos pagos que ha de efectuar el Contratante
extranjero.

6) El programa da financiación de la obra, así como las pre
visiones de amortización y repatriación de fondos.

Articulo 1. Q Objeto)l alcance dril Seguro

1. Conforme a las Condiciones Generales y Particulares de
la presente Póliza, y de acuerdo con las dü¡posiciones que re
gulan 01 Seguro de ~rédito a. la Exportación, la Compañía ga
rantiza al Asegurado una indemnización por la pérdida neta
definitiva que pueda experimentar debido a:

Al La imposibilidad de realizar la obra o la interrupción
de su ejecución durante un período superior al que se fije
por Condición Particular, como consecuencia directa de:

a) Situaciones de guerra civil o internacional, revuelta, re
volución o cualquier acontecimiento similar acaecido fuera de
España. que impidan al deudor extranjero realizar el pago.

b) Circunstancias o sucesos catastróficos ocurridos fuera de
España, que ,impidan al deudor extranjero realizar el pago,

c) ~Medidas expresns o tácitas de las Autoridades del paIs
donde se realiza la obra.

El La resoludón expresa o tácita del Contrato de obra, a
condición de que la resolución no tenga por caUSa el incumpli
miento de las obligaciones o responsabilidades contraídas indi
vidual o solidariamente por el Asegurado frente al Con'tratante
extranjero.

C) La falta total o parcial de pago, en la moneda convenida
contractualmente, por el ,Contratante extranjero o personas que
le garanticen, de las certificaciones de obra presentadas y acep
tadas por el Contratante extranjero o, en su' caso, por su
Representante Legal en la obra, a condición de que la falta de
pago persista durante seis meses· contados a partir de la fecha
fijada contractualmente para el pago.

D) La falta total o parcial de pago como consecuencia de' la
negativa expresa o tácita del Contratante extr~iero a certi~

ficar la obra efectivamente realizada, a condición de que dicha
negativa no tenga por causa el incumplimiento por el Asegu
rado de sus obligaciones contractuales.
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El La falta to~l o Parcial dé pago. en la moneda convenida
contractualmente, pOr el Contratante extranjero o personas que
le garanticen, de los vencimientos aplazados del precio de la
obra a condición de que estos vencimientos correspondan a cer
tificaciones de obra· aceptadas por el Contratante extranjero
y de que la falta de pago- persista durante seis meses contados
a partir de la fecha do cada vencimiento.

F) La falta total o parcial ele transferencia de las sumas que
según el Con~to de obra dtban seropjeto de ella,. a condi
ción de que estas sumas fuerEJ} transferibles al exteriOr, e~ el
momento de celebraclóD del contl"ato, con arreglo e. la legIsla
ción de cambios del país donde se realiza la obra.

G) La falta total opa.rcial de transferencia de las sumas
en efectivo situadas por el ,Asegurado en concepto ~e fondo da
maniobra, siempre, qua estas sumas fueran transfenbles al eX4

terior en el mOBleDto .deeelebración del Contrato, con arreglo
8 la 'legislación de cambios del país donde se- realiza la obra.

R) La ejecu,ción O 'retención de las garantías prestadas por
el Asegurado, o en sv: nombre. ante el t:;ontrataÍlte ex:tra?-jero
a condición de que la ejecución o retenclónsean contranas a
lo convenidQ en el Contrato de obra.

n La ejecución o,' retención- de las garanUas prestadas por
el Asegurado,' o en su nombre. ante las Autoridades del país
donde se ejecute la -obra. a condición de que la ejecución o
retención sean contrarias a las disposiciones legales vigentes
en dicho pa.:is en' el .DIOlmIilto- en que fueron prestadas.

J) La pérdida total o parcial' de los equipos.-stocks.. e ins
talaciones auxiliares que el' Aseguta-do utilice para. la ejecución
de la obra. o de su libra disposición. a conáición' de que la
pérdida sea consecuerict& directa de:

a) Situaciones de guerra civil o internacional, revuelta, re·
volución o cualquier acontecimiento similar acaecido fuera de
Espáfia.

b) Circunstancias ,0 -sucesos catastró,ficos 'ocurridos fuera de
España. salvo que -se&I\' asegurables. como se expresa en el
apartado Cl .d~laí'tícuIo"2."

el Medtd.as expresas, o tácitas de las Autoridades del país
donde se realiza la obn1. que tengan por efecto la. expropiación
o inCautación de los -eqUipos. cstocks" e instalaciones. o denie
guen al Asegurado el derecho previamente reconocido, a su
~~O~~O~~~. I

Por condición part,iaUar se determinará el pl-.zo, contado a
partir de 1& terminación de la obra.·o de su interrupción. du
rante el QUa1 el Aseprado realizará las gestiones necesarias
para la'repatnac1ón 0- reexpedición de dichos equipos, «stocks~

e instalaciones.
K) La interrupción de la obra por orden de las Autorida-

des espaftolas. .
L) La imposibilidad de realizar la obra o recibir su pago,

por causa de- medidas ,adoptadas por el Gobierno español.

2. A los efectos de la presente Póliza. las, situaciones a {Jue
hacen referencia Jos apa¡:tados A) a LI del numero anterior se
C&1if1caránde riesgos- ·pol!ticos y extraordinarios o de riesgos
comerciales, a. tenor de lo. establecido en los articulos 3." y 4."
del Decreto 3138/1971. de 22 de diciembre.

Art. 2." Riesgos éxclufdos

Se' consideran e~cluidba expresamente de las garantías del
. presente seguro los riesgos y casos siguientes:

A) Las obligaciones, discutidas o impugnadas por el Con·
tratante extranjero, a causa del incumplitrtiento del contrato
de realizaCión de obra, salvo que el Asegurado justifique PQr
senfincia judiciaJ-._, laudo 6I'bitral o cualquier otro medio de
prueba -admisible quena ha habido inc1l.mplimiento.

Sin embwgo•. ala ViÑ de las prueb&s aportadas por \,!l
Ase~rado, el.r!esgo p$dra\' ser aceptado por la Compañía ,con
caracter provIsional hasta tanto recaiga sentencia judicial
laudo arbitral o se aPorte -la prueba a que se alude en el pá,:
nafa precedenté.

Bl -Los intereses de demora, gastos de devolución renova
ción o negociación de, efectos y toda clase dé quebra{¡tos ban~
carios. así como m-qltas o penalidades contractuales.

C) Aquellos riesgos que sean susceptibles de cobertura por
seguros de 'daiios.

D) CUalesquiera -otr-os daños no cubiertos expresamente por
la presente Póliza.

Art. 3." Cqpitales asegurados.

1. Los capitales asegurados estarán determinados por la
aplicación de los porcentajes y fracciones que se establecen
en condiciones particulares-al precio de la obra pactado con
traC?t1;1almente, al importe d~ las garantías prestadas. al de los
antiClpos y fondos de 'mamobra y al valor a precio, de coste
de los equipos. éatoe., o instala.clones objeto del Seguro.

2. Por Condiclén Particular se detetm.inará el Importe má
ximo que la Compañia satiálarll al Asegurado en el caso de
que se produjese, aislada o eo-ntuntamente, alguno de los SU~
puestos contemplados en los apartados Al B) el, y D) del
artículo primero. • ,

Art. 4." - ParttcipacLón del curegurado en el riesgo.

El .flse~rado' tomará, g su cargQ la parte del riesgo no ga~
rantizada por la presente Póliza, de acuerdo con loa límites

de cobertura definidos por las disposiciones legales regulado
ras del Seguro de Crédito a la Exportación. para la garantía
de riesgos políticos y extraordinarios y para ,la de riesgos co
merciales.

Art. 5.° Requisitos.

Para que tenga efectividad la cobertura deberán concurrir
todos y cada uno de los requisitos siguientes:

A) Que el asegurado sea una Empresa constructora espa
ñola,

Bl Que en la fecha de formalización de la presente Póliza,
el asegurado no tenga conocimiento de hecho alguno que haga
presumir el incumplimiento de las obligaciones del contratan
te extranjero o de las personas que l~ garantice.n.

C) Que el Aseturado haya cumpUdo. en' relación con la
ejecución de la obra y el traslado de equipos. cuantas dispo
siciones legales sean de aplicación, tanto en España como en
el país del contratante, y en especial. con las aplicabJesa la
importación temporal de equipos. repuestos e instalaciones a~
xíliares.

D} Que el Asegurado haya cumplido, en relación con las
transferencias de fondos efectuadas para la ejecuCión de la
obra. con cuantas disposiciones legales seLm de aplicación,
tanto en· España como en el país del contratante, y en espe
cial. con las vigentes en materia de repatriación de dichos
fondos.

E)¡ Que los equipos, "stocks" e instalaciones auxiliares uti
lizadas en la ejecución de la obra y amparados por el presente
Seguro sean propiedad del Aseguraao. Por condición particu
lar, la garantia del Seguro se podrá extender a equipos propie
dad de terceros.

F) Que, a partir dclplazo determinado ~n condición par
ticular, el asegurado hay.\. intentado la repatriadón o reex·
pedición de los equipos, «stocks», e instalaciones auxiliares.

Art. 6." Toma de efecto del Seguro.

La presente Póliza entrará~en vigor el día en que haya sido
firmada por ambas partes y se haya satisfecho la prima co
rrespondiente.

El Seguro tomara efecto a la entrada en vigor del contrato
de la obra, salvo lo que se disponga en Condición particular.

Art. 7. 0 Alteración 'de las condiciones del contrato.

No podnin variarse, sin consentimiento por escrito de la
Compañía, las condiciones convenidas cpn el contratante ex
tranjero y especificadas en la presente Fóliza. El dudido con
sentimiento se hara constar por medio de suplemento, en el
que se especificarán las nuevas condiciones y se reajustará,
en su caso. la, prima, aumentando su importe o efectuando el
extorno correspondiente.

Por Conditión Particular se determinarán las variaciones
maximas en el importe inicial de la, obra o en otros _-conceptos,
motivadas por la aplicación de revisiones de precios o de re
formas del proyeCto, que 110 requerirán el consentimiento de
la Compaí'lía.

Art. 8." Información a la Compañia.

1. El Asegurado estará obligado a facilitar a la Compañia.
en un plazo de treinta díD,'>, contados a partir del de su pre
sentación o el de su pago, copia de las certificaciones aproba
das por el Contratante extranjero y aviso de los pagos efec-
tuados por éste último; .

2. El Asegurado estorá obligada a facilitar trimestralmente
a la Compañía una relación detallada, referida al último día
del trimestre anterior, de la situación de la obra en cuanto a
obra- a certificar (obra ejecuta.da pero no certificadaJ, certifica
ciones expedidas y cobros, y comparada con las previsiones
técnicas y financieras iniciales.

3. El Asegurado estará obligado a comunícar inmediata~ -.
mente a la CompaiHa los informes que lleguen a su conoci
miento respecto a cualquier hecho' que sea susceptible de agra
var el riesgo cubierto por el Seguro.

Art. 9." Medidas preventivas.

Apreciada una- a~enaza de siniestro:
1) El Asegurado deberá adoptar cuantas medidas fueran con

venientes Y. en especial, las necesarias para documentar sus
den;chos y evitar que estos últimos se perjudiquen, así como
iniciar los oportunos procedimientos legales por vía adminis~

trativa o judicial.
La iniciación de dichos procedimient.Js requerirá, no obstan~

te. el consentimiento de la Compañía cuando las resoluciones
que sobre ellos, puedan recaer sean susceptibles de afectar en
forma sustancial. los derechos y obligaciones dimanantes del
contrato de obra.

2l Previo consentimiento de la -Compañía el Asegurado po
drá resolver el contrato de cbra.

• al Por Condición Particular .se determinará, en su caso. las
circunstancias o supuestos en que el A~egurado podrá. suspender
la ejecución de la. obra.
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En casos distüúos a los asi determinados el Asegurado deberá
obtener el o;)nsentimienlo de la CompaiHa para suspender la
ejecución de la obra.

1) En virtud de instrucciones recibidas de las autoridades
espanolas, o con motivo de una.... excepcional agravación _del
riesgo, la Compañia podrá exigir del Asegurado la cesuCión tem
poral o definitiva dé la ejecución del Contrato de obra.

Art. 10. Pago.y extorno de primas.

La prima correspondiente al presente contrato sen't _única y
se ingresara en la caja de la Compañía o en las cuentas co
rrientes abiertas a su nombre dentro de los plazos que se indi
quen en las condicon.es particulares.

Procederá el extorno de la prima o de la. parte de ella que
haya sido ingresada si el contrato de seguro es reseíndido antes
ele su toma .de 'efecto y, en su caso, en los supuestos previstos
en el artículo 7.°. < q¡

No procederá el extorno cuando la rescisión ·:)bedezca.a dolo,
culpa. o negligencia del Asegurado.

La Compañia retendrá, en concepto de gastos. en todo caso,
ellO por 100 de 'la prima pagada.

At·t, 11. Plazo de niJttffeación de siniestros.

El impagg de las certificaciones de obra <, de fos cr(~dilos por
eHus originadQs, tanto por parte del contratante extl'anjerocomo
de Jas personas que Jo garanticen, debera comunicarse por el'
Asegura.do a la Co!Upañía dentro de los sesenta dias posteriores
.al fijado contractualmente para el pago o vencimiento del cré-
dito. .

El acaecimiento de cualquier otra de las situaciones que con
forme a la presente póliza den lugar a la aplicación de la ga
rantía" deberan notHícarse por el Asegurado a la C0l!l-JJuñía en
el momento el)' que a su juicio s~ hayan producido.

La notificación 9. que se refiHe el presente artículo se llevará
a cabo por carta certIf.icada~ otr~) medio fehaciente.

ArL 12. Documentación.

El Asegu·rado, con el aviso de siniostro a q uo se refiere el_
articulo 11, present.ani a l·a €ompania los infonm's y datos pro
batorios del 'siniestro 'y toda la documentación que .iustifique
su derecho a indemqizació:n.

Art. 13. Plazo para completar la documentación.

coniuntamente. alguno de los supuestos contemplados en los
apartadus A, B, e y D del articulo 1.') será el determinado por
la Condición Particular a que se refiere el párrafo 2 del ar
tículo :3.)

Art.. lB. Determinación de la perdfrla.

1. En los supuestos previstos. en los apartados A, B, K Y L
del articulo 1.'J la pérdida neta definitiva se determínara me~

dianto el establecimiento de una cuenta cuyas partidas abona
bles y dedvcihlp;-i seran las siguientes:

A) Partidas abonables:

al Los gastos realizados por el Asegurado para la eleCUClOn
de la obra hasta la cesación de los trabajos. Se o:)nsideran in~

cluidos en ehta partida: El importd a precio' de costo de la obra
ejecutada. induícta la no certificada. el de los trabajos de pre~

paración reulizados,el de .los materiales adql.lÍridos y acopiados
a pie 08 obra y las cu<)tas de affiQrtización calculadas para el
equipo e instalaciones auxiliares utilizados en lit ejecución de la
obra.

bl Los gastos de t{~patriación y reexpedición ocasionados por
lu imposibilidud de continuar la obra o por la resolución del
contra t:J. -

el Los gastos origlnados en la gestión de salvamento, recu
peración o cobro. siempre que hayan sido autorizados por la
Compjlí1ía y anticipados por el 'Asegurado.

Bl Partidast4edutibles:

aJ Todas las cantidades percibidas o que perciba el Asegu
rado en re[~ción con. el contrato de obra, bien sea como con
secuencia de los pagos efectuados por Contratante extranjero,'
bien seu como consecuencia de un o:JJ1venio amistoso o ludicia!
por la realización de avales o garantias, o por cualqúierotro
concepto.

ti) El ¡lIlport(> de los materiales recuperados o el precio que
se obtenga de su reventa, verificada con la o:mformidad de la
Compania, "

el CualqiJiCl canlidRd que el asegurado adeude a. la Com~

pañia.

2. En cHda uno de los supuestos e, D y E del articulo LO la
pórdida neta. dúfinitiva se determinara medif1nte' el estableci
miento de una cuenta cuya.s partidas abonables y deducibles
scnfn las siguientes:

La Compaflia no asumirá l-(;sponsabilidad indemnizatüria
cuando, habiendo solicitado del Asegurado documentacióa com
plementaria ante' un aviso de siniestro. no fuera atendida la so
licitud en el plazo de treinta días siguientes a. la fecha de ésta,
salvo causa debidamente justificada.

Art. 14. Convenio.

El AsegUrado no podrá establecer ningun convenio con eY Con·
tratante extranjero,ya sea amis.toc;o ° jlH:!iciai, sin consúlltimieo
jo expreso' de -'h' Compañia y quedará obligado a proceder de
acuerdo con las instrucciones de la misma.

Art. 15. Dirección del procedimiento.

En cualquier procedimiento que pudiera instarse o:mtra el
Co11tratante extranjero o tercera persona en rela.dón con lit::> obli
gaciones contractiu'le~incumplidas, el Asegurado, a requerimien
to de la Compañia, cederá H ésta la dirección de dicho proce
dimiento, obligándose aot.Jrgar para c~da caso JO$ oportunos po

-,deres. notariales y a realizar por sf cuantas gestiones le indique
la Compañia. suscribiendo los documentos que sean necesarios
al efecto.

Art. 16. A-cceso de UJ Compañia a los datos del Asegurado.

El Asegurado permltin:i el accso a sus oficinas de represen
tantes o delegados de la Compañia. y les autorizará el-examen
de toda la documentación y -datos relativos a la -operación cu
bíerta por el seguro, facilitando a la Compañía copias certifica
das si esta las requiere .. El Asegurado facilitará a la Empresa
supervisora que, en su caso, designe la Compañía, cuantas com~

probaciones le soliCite en relación con la ejecución de la. obra.
Los documentos redactados en lengua extranjera que sean

convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducidos por
cuenta. del Asegurado, pudiendo'exigirseque la exactitud de tal
traducción sea certificada por la Oficina de Interpreta.ción de
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 17. Reglas generales de indemnizacióTl.

1. La. Corilpaflia indernnizará al Asegurado la pérdida neta
definitiva originada p'~r las situaCiones previstas anel articu
lo L", en el porcentaje.:-.que se determine en Condición Particular.

2. Cuando el contratante extranjero impugne Jos dereohos del
Asegurado se aplicará lo dispuesto en el apartado A del ar
licub 2."

3. El impo:r:te máximó de la -indemnización que la Compañia
satisfará al Asegurado en el caso de que se produjese, aislada o

Al Partidas abonables·

a} El importe de las certificaciones o vencimiento objeto del
impag.:} totar o parcial.

bl LOS gRstos originados por. la ""estión de recobro, sIempre
que hayan sido autorizados por la CompBiHa y anticipa.dos por
el Ase.e:~lrado.

Bl Partidas deducibles:

al Las cantidades percibidas o que percibe el Asegurado,
bien 5ca como consecuencia de un convenio amistoso o judicial,
o por cu.9.Jquier otro conc0pio.

bl Cualquier cantidad que el- Asegurado adeude a laCom
pañla.

;.l. En los supuestos previstos en los apartados F, G, H e 1 del
articulo 1.", la perdida neta definitiva se determinará tomando
como base respectivamente el importe de 1a'S cantidades no.
transferidas y el de las. garantías retenidas o ejecutadas, con
deducción de las re(wperaciones -logradas y de las cantidades
adeudadas· u la Compañia.

4. ,En el subues~o.T?revisto en el, apa!tado ~. del artículo 1.~,
la pérdida· neta defmltlva se dctero:unara medIante el esta~letl

miento de una cuenta cuyas partIdas abonables y dedUCIble"
serHn l!ls siguientes

Al Partida; abonables:

u) E1 valor residual de los equipos, ~stocks»' o instalacioneS
auxiliares, seg'ún -el plano' de amortización a que se refieI8 ~l
apartado 3 del articulo preliminar. a no ser que sea superipr
en más de un 10 por 100 al que resulte de la Tasación Pericial
prevista en el artículo 19, en cuyo caso se entenderá por valor
residual el determinado por esta última.

bl Los gastos originados por la gestión de salvamento, recu~

peración o reve!lta, siempre que hayan sido autorizados por la
Compañia y anticipados por el Asegurado.

El Partidas deducibles:

,i'l El valor residual de los equipos. ,~stocks» e insUI.lacio
ncs "auxílíares recuperados, o el que se obtenga. de su reventa
rea'nzuda con Ja conformidad de la Compaii.1a.

bl Cualquier compensación que el Asegurado haya pe.rci
bido de terceros por la destrucción o pérdida del eqUIpo,
~st{)cl,s» () instalaciones.

el Cualquier cantidad que eii\segurado adeude a la Com
pa1'lia.
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El. cálculo de las· parÍJdas Abonables y. Deducibles e impar·
tes dewrmiBantes --de 'la, ..pérdida neta definitiva tendrá- lu¡ar.
mediante, Tasación Pericial. _Esta Tasación Pericial será contra
dictoria, dejiignándose ,. tal efecto _un Perito por la Compañia
y otto por e¡'Asuurado, mediante el oportuno documeIÚo en
que· constará la .aceptación del cargo por' Jos- 'interesad6s .con
carácter irrenunciable. ~ . \

Si el ,Asegurado no- des'1gnase su Perito dentro del plazo de
quince ({fas, contados a partir de la fe?ha en que la ~mpa
ñía le hubiese requerido para ello, habra -d'l'l -estarse al mforme
del Perito de la Compañía. '

El Asegurado está~ad.o a facilitar a los Peritos. cuantos
datos, documentos e tftformgg -sean rte<:esa-rios. para el cumpli·

'"1l1iento de .suco:rn.eUdo. . _ ,
El resultado -de 'la,-<peritación se hará constar -en la corres,

pondiente acta, que firI'ilaJ1in ambos Peritos por dup~icado, des
tinándoSe uno de los ejemplares al AS'egurado y otro a la Coro-
pafifa. ',~, '

Caso de disei'itirlos 'Peritos en.algún extremo, harán constar
en el Ac~ su discte~la y nombrarán de común acuerdo, un
tercer Pe!"ito A lalta dé 'acuerdo ~obre la désignación del. ter
cer Perito, éste S'eráde8ignad9por el Tribunal Arbitral d.s. Se
guros a petición de la~ más diligente. Acep~a por d.ICh.o
tercer Perito su des~l6il con igual efecto de nrenuncmbl
lidad qtilr'los otros d08:, actuarán: los tres- conjuntamente, resol
viendo por mayoria. de votos sobre elll'unto o pontoS' retpecto.~

de los cuales se hubiere producido disct"e'Panc¡a..
El nQJllbramiento 4e los. Peritos. Ja tasapíón y cu~lqui.er otra

-actuación que tenp, por ob~to llegara la determmacIón del
importe del ,siniestro, 1'10 perjudica las acclanesy excepciones
de la Co1npañfa ni implica nnunc1a o abai14o:no de los derecho.s
que corresponden á lo¡ c~trat:antescQn arreglo ~ la póli~.
Los honorarios Y·S&$tos·de.cada Perito,gerán a cargo de qUIen
lo hubteranombraao; "/ los del tercero por mitad entre él Ase-
gurado y'JaCC?~ía. .

Art~ 20. Co'$tas JÚd(ciales.

Las. costas, judiciales de 105 Pfooodímientos iniciados por el
Asegurado; previo conlentimiento de la Compañía. serán satis
fechas por 8tit&,. últ1i1W en e' ,J?OroBntajede cobertura fijado en
Condición Particular, ntediant~idacionessemMtrales.

Art,21. Plazo para e-lpago de- indemnizaciones.

La Compañía,-procederá al pago, de indemnizaciones dentro
del plazó de seis meses_'Contadosa patlir del aviso del siniestro
a que se refiere el artieu1O- 114& la presente póJiza,·siempre qu~

durante dicho plazo se.hubieta determinado la pérdida neta de-
finitiva. - ..

Art. 22. lndernn(zactones provisionaleS.

1., En elease -de, que durante el plazo de seis meses a ttue
se refiere el artículo.,.21 no_ se hubieá determinado la pérdida
neta definitiva., la Compa1Ua' procederá, dentro de los treinta
días siguientes al tr&nsq:mio de dicho- plazo; al pago de una in
demnización provisJonaf'lJjuivalente- al 60 por ciento de la, pér+
dida estimada por la (jolnpañía, 'previa aplicación del porcenta
je de cobertura estabIec::ido',en la ,presente. Póliza.

En -los sUPUestos c:o¡atempl~ en. los apartados A, B. Cy
D del artIcufu .I.,0 la indemnización provisional no podrá ser en
ningún caso. S1.lperipr.al linUte máximo a que se refiere el apar+
tado 2 del articulo 3.° . " .

2. El Asegunido deben. reintegrar a la. Compañía, antes de
transcurridos treínta,.d1as, ~tadO$ desde la' fecha en qUe hu
biera sido requerido ,para. ello, el importe correspondiente 3 la
indemniZ8.Clón prQyisionalsatisfec¡ha:, en el supuesto de que +10
le asista dérechQ:a indenmizaclón, ó la parte 8uque la canti+
dad percibida. exceda .de la: que se determine como indemniza
ción definitiva. ~

Art. 23. ?,ipbs de cambio aplicablfS.

.. 1. El tipo de, cambIó aplicable a la conversión a pesetas de
las monec1ilg .extranjetalC-Otlzadas en el mercado de Divisas· de
Madrid será- el expresadO en 'Condic1ón-PartiCular. No obstante,
el tipo de cambIo' utiUzádo~'el cálculo de indemnizaciones
será' el vigente el día· aliteriOl' al de su pago,siempre ql,1e resul
te inferior al fijado por la, Condición Particular antes mancio--
nada. -

2. .El tipo de cambio· ap}1cable a 'la conversión a pese,tas de
la~ mon~as,exttanjera8.JK)cotíza9,as en el Mercado de Di~.sas
de MadrId ~rá.~~ ~n Condición Particwar. salvo'que
la Compañúi p.ruebe. qUfJel contravlillor-en pesetas. de, la ~rdi..
da e:xperímentada,'en '·dJcAas· monedas por el 'Asegurado, y de
terminad4' según lo ~:~eJIel articul9 }8, ea inferior al
que Pesuluma,·de la~p1lcación del tipo decambío fijado por
la Condición Particular antes mencionada.

.3. Los limites DláximÓii; de i~emnizaciÓJ)'a que se refiere el
parrafo 2 delartícu10 3.~ seexpr~sarán en pesetas;

Art: 19. Tasación Pericial. • Art. 24. Modtfteación de la solvencia. y reajuste de la Uqui
dudón.

Si con po!terioridad .a la liquidación definitiva de un· siniestro el Asegurado, reCQbra alguna cantidad, deberá. ponerlo
inmediatamente en conocimiento de la. Compaiüa, la cual praC
ticará una liquidación dé- reajuste. También procederá ,esta
liquidación si el CQntratante extranjero volviera a una situación
de sotvencia'o si cesaran o desaparecieran las circunstancias
de carácter político o extraordinario que ocasionaron él sinies-i
tro, adoptándose por el Gobierno del país correspondiente las
medidf.S necesarias que permi~an al Asegurl\4o reponerse de, las
pérdiáas experimentadas. En ambos casos, el Aseguradcrse obliga
& reembolsar a la Compañía las índemnizaéiones que ésta le
hubiera. pagado con eXQeso, aumentadas con los intereses ':f(ue
aquel hubiera percibido. contados a. partir de la fecha en que
cobró' la indemnización,

Art. 25;,;11 Aplicaciones el?peciales.

A) Operaciones no aseguradas:

Si ,en el momento de llevarse a cabo cualquier liquióación
existieran créditos del Asegurado 'contra el mismo dE:udor no
cubiertos por el Seguro. los pagos que se realicen en, ra,ión.?e
dichos créditos se imputarán al reembolso de la 11qUldac,lOn
practicada en la miltma proporción que exista" entr~ los crédItos

• as~fturados. vencidos e impagados y los no asegurados.

Bl Garantías dé op€raciones á.Se~uradas;
I . .

"Las garantías prestadas en relación con la <:,peraclOn que
sea objeto del Seguro seran atribuibles a la porCIón de credlto
para· la ~e hubiesen sidoespeoíficamente e;cigidas.

Art, 26, Subrogación,

La Compañia tendrá la facultad de 'subrogarsa en todos los
dereclas y acciones que correspondan al Asegur~o frente al
Contratante extranjero y terceras personas por razon de la ope
racion garantizada. , .

Para la efectividAd, de esta subn;)gación, el Asegurado se Qbll~

ga a suscribír los documentos qu!" fuerap nece~os a ju~c.io de
la Compañia. La Compañí~ po?r~ ~b1én-ree:l1zaro contmuar
las,gestiones de recobro'por V1a JudIcial o amIstosa con laper~
sbnaJidad del Asegurado, utilizando a tal efecto ,los poderes no
tariales que éste debera otorgar a su favor o de las personas
y Entidades que la Compañía designe.. . .

La. Compañía tendrá en todo lllomento la facultad de eX1g1r
la entrega y, eve:gtualmente',el end~ de los _efect<;>s.y títulos
de cualquier íhdole relativos al crédito o C~d1tOS smlestrados,
suscribiéndose a tal fin losqpcumentos pertmen·tes por el Ase
gurado a .favor de la CompaníR.

Art 27. Pérdida de.l derecho a la indemnización.

La presente Póliza quedará concertada bajo la buena fe de las
declaraciones esaitas hechas por el Asegurado, tantb en su pro
posición y proyecto inicial de Segu::o como- durt!nte todo el cur~

so de vigencia de la Póliza, no pudiendo el ~~egurado amparar
se en errores u omisiones de dichas declaraCIOnes.

Si el Asegurado hubiese 'inducido o intentado inducir a er,ror
a la Compañía por medio de sim~la-ciones, ?mis.iot,les, -reticencIas,
declar~ciones falsas y ta-les Clr?u:nstan~a8? miluyer~n, en, la
apreciacíón del riesgo o no se ,h~b1~ aJus~ado a lMclausu~as
y. COndicicnes de la presente Pohza, perdera: sus..derechos a ln~

demnizacfón, y sin que ningún acto ni abstene,ton. ?-e. la Com
pañía pueda in,terpretarse 'Como una. renunela taClta a su
correspondiente derecho, ,.'

En caso de confabulación con el Contratante extranjero res
pectoa las condiciones de la operacíón~O liquidación de siriies~

tras, con el fin de proveer el pago indebido de' i~?emniz~~ón ,!,
sin perjuicio del derecho que asiste a la Compama para elerCl
tar cuantas acciones puedan corresponderle, el Asegurado per
derá todos los beneúcios derivados de la presente Póliza.

Art. 28. !ietención de prima y devolución de liquidacione.s.

En tocl.os los caso~ de:'caduci,dad o pérdida de derechos,. ~l
importe de la prima cobrada- o devengada queqará a beneflcIO
de la Compai'lía a titulo de indemnización. Asimismo, el Asé
gurado quedará 'obligado 'B reintegrar a la Compañía las liqui
daciones indebidamente percUtidas.

Art. 29. Designación. de Benefiei.arios.

El Asegurado tendrá la facultad. de designar a una terct:;rQ
persona o EntidEld .como Beneficiario efe sus derechos a las lll
demniza.ciones derivadas de este contrato, lo que se hará cons_
tafpor medio de condición particular- o suplemento a la pre
senteP6liza. En tal supuesto, el Beneficiario no podrá hacer
valer a su favor más derechos que los que corresponden al pro·
pio Asegurado', ni podrá sustraerse tampoco a los efectos de
pérdida de derecho a indemnización.

E~ Beneficiario podrá' cumplir las 'Obliga~iones que po~. la
presente Póliza se establecen a cargo del Asegurado, entendIen·
dosea todos los efectos como realizadas )tOr éste.
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Esta lista comprende 11.366 premios adjudicados. para cada
serie, en este sorte'o. En el conjunto de las doce series. 136.392
ptemios, por un importe de 336.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 1974.-El Jefe del Servicio. Rafael
Glmeno de la Peña.

Art. 30. Impuestos, Prescripciones, Jurisdicción.
•Todos los impuestos y tasas aplicables' de presente o de ·futu~

ro por cualquier causa ti este contrato, setim a cargo exclusi-
vo del Asegurado. .

Los derechos del Asegurado al percibo de la indemnización
prescribirán de acuerdo con lodispuestQ en la legislación vi-
gente" .

Cualquier divergencia que pueda surgir, en cuanto a la iJ;lter
pretación o ejecución del pre~ente·.eontrato de Seguro, se so
meterá ~ la: resolución del Tribunal Arbitral de. Seguros, re
nunciando ambas partes a todo otro fuero.

•
21627 RESOLUCION del Servicio Nacional de' LotBrúu por"

la que 88 hace público el programa de premtoa para
el sorteo que se ha de' ~elebrar -el día 9 de novien¡.c
bre de 1974. ..,

21626.
ESPECIAL DE DOBLE SUERTE

El próximo sorteo de la Lotería Nacíon8.1, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de noViembr&.
a las doce horas. en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno. número 131, de- esta éapital, y constart.de
och6 series, de 80.000 billetes cada una. alpr.eclo de 2.000 pesetas
el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose
112.000,000 de pesetas en 18.623 premios para cada serie,

RESOLUCION del Servicio·Nacionnl d? Loterias por
la-_qu~ ,se transcribe - la lista oficial áe las extracc
ctones realizOOas y de los. números que han resul
tado premiados' en cada :una de la8 se,ríes de que
consta el $orteo -celebrado en Madrid el día 28 d€
octubre de 1974.

premio de- 2-.500.000 pesetas para" el billete número 01139.
Vendido e11' Vigo. Avilés, leod, Osuna, Hospi~

talet de Llobregat, Alcor, J,=larcelona, .Yilade·
cans, Granada,' Madrid y Málaga.

Premios
de cada seríe

Pesetas

\

ParKÍa ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
que, de izquierda a derecha; representan las decenas de mUlar.
unidades dé millar, centenas, decenas y wíidades. Cada uno de
los' cinco bombos contendrá diez bolas. numeradas del O al 9.

El orden l'1e adjudicación de los premios será de. menor a
ma}'·or,. En cada extracción entrarán en 1~ego tantósbombos
como se requieran para obtener la. combinación numérica- pre...
vista. Para las extracciones correspondientes fl los prenilos de
20.000 pesetas se utilizarán tres bambos y cuatro para los de
100.000. Estos premios se adjudicaran, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas tres o cuatro ¿últimas citr'as sean ig~les y estén
igualmentedispuest-as que las de loa !lumeros obtemdos. Lo8 oo·
rrespondientes , prem-íos desde 500.000 pesetas,. inclusive, en:
adelante" se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantia dé los prémIos, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cip.co bolp,s extraídas compondrán el nú..
mero premiado. En el supuesto de que las Cinco bolas extraídas
fueran todas el O, con lo' cual el número resultante _sería el 00000,
se considerará que éste repr~enta"al 80.000. ,

De losmimeros formados por la-s extracciones de cinco cifras.
90rrespondierites a los qos primeros premios" se derivarán las
aproximaciones, centenas, terminaciones y. rt:lintegros.

Con resgecto a las aproximáciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los dos primeros premios. se "enten~

derá que si saliese premiado, en cualquiera, de ellos, el nú~

mero 1, su antprior es el 80.000; -V si éste fuese el agraciado,
el número 1 será _el siguiente. '

Para la aplicación de..)os premios de centenas de 20.000 pe~

setas, se entenderá.que si cualquiera de los dos pr'iJ11eros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán -agra.
dados los 99 números restantes de la misma; es decir, desda.
el í ar 24. y desde el 26 al 100. _ .

Tendrán derecho.a premio de 20.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén J,gualmente dis~

puestas que las· de los que ob~ngan cualquiera de los dos pri
meros premios.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última clfra sea igual a la de cualquiera de los dos pri
meros premios.

De los premios de centenas, terminadon~s y reintegros, ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los Que
respectivamente se deriven, agraciados con los dos primeros
premios.

Z aproxíinacio;nes de 100.000 .pesetas cada una
para los billetes números 01138 y 01140.

99 -cent.enas ·de -10.000 pesetas cada una para los
billetes números 01101 al 01200, ambos inclu
sive (excepto el 01139).

799. premios de 5.000 pesetas cada uno paEa los
- billetes terminados como el primer premio en

7.999 reintegros de·500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

·premio de 1.500.000 pesetas para e~ billete número

Vendido en Barcelona.

2 aproximacioilBs de 60.000 pesetas cada una
para los billetes números 51405 y 51407.

99.centénas-de 7-.500 pesetas cada una,para los
billetes númeroS .51401 al 51500, ambos inclu
sive 'lexcepto el 51406).

1 premio de. SOO.OOO p~setas' para :1 billf':Je número

Vendido en Murda, San Bartolomé de Tíra
,jana. Sevilla; Bilbao.~Ceuta, Ibiza.. Granollers,
L:ucena, Lérida.. Madrid, y Torrelavega. •

2 aprOximaciones de' 29,000 pesetas cada una
para los billetes números 36625 y 36627.' .

99 c~ntenas de. SAXlO pesetas cada una para los
h.lUet.es numeros- 36601 ,al 36700, ambos inclu
Sive (excepto el 3662tH.

premio de 150.000 peset&s para el bille'te' número

Vendido en Madrid.

'premio de '1so.000 pesetas para el billete numel'O

Vendido' en Valencia.

premio de 1S0.00~ pesetf!.s para el billete número

Vendido en San Sebastiitn.

pr~mio de 150.000 pesetas para el biUet.e numero

Vendido en Vitoria.

1 premio de 15q.OOO pesetas para el biÜelv nümero

Vendido e:q Las Palmas.

r premIO de l~O.OOO p:sétas para el billete número

Vendido en; Sotrondio, Santa Cruz de Tene
rife, Toledo~Bi1bao, Alicante, Barcelona Bur
gos, Granada. Madrid, Málaga y Alcorc6n.

'1.6 premios de 50.000 pe$etas cada uno para todos los
biUetes terminados en

4479 -4895..
2.240 premios de 5.000 pesetas .cada uno para todos los

billetes terminados en

oo. 373 450 551 595 674 925
088 374 493 ~- 552 .612 67. 965
137 409 530 585 616 ~35 966
351 42. 549 593 .28 666 969

39

9

51406

36628

28789

36951

39907

47684

59547

73459

2 de 10.000.000' (dos extracciones de 5 cifras) ...
, 4 de 1,000.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

:3 de 500.000 (tres extracciones de- 5 cifras) .
16 de 100.000 {dos extracciones de -4: cifrasJ- .

'800 de 20.000 (diez- extracciones de3 cifra·sJ .
4 aproximaciones de 246.000 pesetas -cada una

para lQS números antérior y posterior a los
que obtengan los dos primeros premios .

198 premios de '20-.000 pesetas cada uno para. los
99 números restantes de las centenas de los
dos primeros premios _ , ,

{59B premios de 20.000 pesetas cada uno para 'los
billetes cuyas· dos últimas· cifras se§.n iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los
que obtengan los dos primeros premios ......

15.998 rein.tegros de 2.000' pesetas cada uno para los
bn1E~tcs.cuya,ultima cifra sea igual a la de los
que obtengan jos dos pri.meros premios .

18,623

20.000.000
4.000.000
1.500.000
1.iloO,000

16.000.000

964.000

3.960.000

31.960.000

31.996.000

112.000.000 .

•


